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MÓDULO: INTERPRETACIÓN GRÁFICA 

CURSO: 2021/2022 

FECHA: 19/11/2021 

 

1. RELACIÓN DE CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN POR EVALUACIONES. 

 

1.1.MODALIDAD DE FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES/ANUALES: 4 125 RELACIÓN 

CON  

RESULTADOS 

DE 

APRENDIZAJE 

UNIDAD DE TRABAJO 
Nº 

SESIONES 
EVALUACIÓN 

1 UT1 : Introducción al dibujo industrial.                                                     10 Primera 1, 3 

2 
UT 2: Introducción al diseño asistido por 

ordenador.                          
14 Primera 5 

3 UT3: Normalización.                                                                           18 Primera 2, 3 

4 
UT4: Formatos y lista de despiece, doblado y 

archivo de planos. (Parte segunda).                                                                                                
4 Segunda 3 

5 

UT5: Normalización II. Profundización en: A) 

Representación de roscas. B) Cortes y secciones. 

C) Acotación.                                                   

20 Segunda 1, 3 

6 

 

 

 

UT6: A) Representaciones especiales. B) 

Conicidad, convergencia, inclinación o pendiente. 

C) Signos superficiales.                                  
16 Segunda 1, 3 

7 

 

 

UT7: A) Conjuntos mecánicos y de despiece. B) 

Representación de elementos de sujeción. 

Aplicaciones. Representación de elementos de 

25 Tercera 
1, 3 
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sujeción. C) Muelles: sus clases, representación y 

acotación.                

 8 

UT8: A) Ruedas dentadas. B) Rodamientos. C) 

Soldadura. D) Tubería.   

                                                                                                                                                                                                                                                                                          

10 Tercera 1, 3 

9 UT9: A) Perspectiva. B) Desarrollos.                                                    8 Tercera 4 

 

1.2.MODALIDAD DE FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

 

Se mantienen la misma relación de contenidos y temporalización que en la 

presencial. Ahora bien, hay que tener en cuenta lo siguiente: 

 

a)Organización de la actividad lectiva 

  

Las clases presenciales se dedicarán a la explicación de los principales contenidos 

teóricos y exámenes y la forma no presencial se dedicará a la explicación 

complementaria de aquellos contenidos que encierren menor dificultad y a la 

realización de los ejercicios y actividades propuestas para cada unidad de trabajo y 

que los alumnos entregarán presencialmente o a través de la plataforma Educamos 

CLM. 

 

 b)Selección de contenidos imprescindibles 

 

Se seleccionan los siguientes contenidos imprescindibles de cada una de las 

unidades de trabajo: 

 

U.1.Introducción al dibujo industrial 

- Líneas normalizadas. 
- Sistema diédrico. 
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U.2.Introducción al diseño asistido por ordenador 

 

U.3.Normalización 

- Acotaciones. 
- Cortes, secciones y roturas. 
- Roscas: interpretación simbólica. 

 
U.4. Formatos y lista de despiece, doblado y archivo de planos 

 
- Regla de referencia. 
- Casillero o cajetín para la rotulación. 
- Plegado de planos. 
 
U.5.NormalizaciónII. Profundización en representación de roscas, cortes y 
secciones y acotación 

 
- Representación de roscas. 
- Elección del plano de corte. 
- Funciones de la Oficina Técnica. 
- Principios de acotación. 
- Clasificación de cotas. 
- Sistemas de acotación. 
 

U.6.Representaciones especiales. Conicidad, convergencia, inclinación o 

pendiente 

- Superficies tangentes. 
- Vistas parciales. 
- Vistas auxiliares. 
- Signos superficiales antiguos. 
- Rugosidad. Conceptos básicos 
- Nuevos signos de mecanizado. 
        
U.7.Conjunto mecánicos y de despiece. Representación de elementos de 
sujeción 
- Dibujo de conjunto. 
- Dibujo de despiece. 
- Elementos normalizados 
 
U.8.Ruedas dentadas, rodamientos, soldadura, tubería 
- Engranajes 
- Clasificación de los rodamientos 
- Lubricación y dispositivos de lubricación y protección de los rodamientos 
- Redondeamientos 
- Soportes 
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- Conceptos fundamentales de soldadura. 
- Representación de la soldadura en los dibujos. 
 
U.9.Perspectiva 
 
- Perspectiva caballera. 
- Proyección axonométrica. 
 

 

1.3.FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

 

a)Organización de las actividad lectiva 

 

La distribución temporal para cada semana (4 horas) se ajustará aproximadamente 

al siguiente porcentaje: 20% para la explicación teórica de los contenidos básicos y 

el otro 80% para la realización de los ejercicios correspondientes.  

 

La explicación por parte del profesor se realizará en forma de clase  online a través 

de la aplicación Teams incluyéndose dentro de ella no sólo los contenidos teóricos 

sino también la de algún ejercicio práctico de aplicación de esos contenidos.  

 

Los ejercicios y actividades realizados por los alumnos se enviarán a través de la 

plataforma Educamos y una vez corregidos se dedicará una sesión para comentar 

los principales errores cometidos. Dicha sesión también se llevará a cabo a través 

de Teams. 

 

b)Contenidos básicos e imprescindibles para la progresión y superación del 

curso escolar: 

  

Los mismos contenidos seleccionados que en la forma semipresencial. 
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2.INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN TRIMESTRALES  

 

2.1.MODALIDAD DE FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PRIMER TRIMESTRE 

Número mínimo de exámenes en evaluación: 1 

Porcentaje en nota final de los exámenes: 30 % 

Número mínimo de actividades y ejercicios de clase por evaluación: 7 

Porcentaje en nota final de actividades y ejercicios de clase: 70 % 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SEGUNDO TRIMESTRE 

Número mínimo de exámenes en evaluación: 1 

Porcentaje en nota final de los exámenes: 30 % 

Número mínimo de actividades y ejercicios de clase en evaluación: 7 

Porcentaje en nota final de actividades y ejercicios de clase: 70 % 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN TERCER TRIMESTRE 

Número mínimo de exámenes en evaluación: 1 

Porcentaje en nota final de los exámenes: 30 % 

Número mínimo de actividades y ejercicios de clase en evaluación: 7 

Porcentaje en nota final de actividades y ejercicios de clase: 70 % 

 

2.2.MODALIDAD DE FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

 

Se mantienen los mismos criterios de evaluación y calificación que en la forma 

presencial 

 

2.3.MODALIDAD DE FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 
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Se mantiene el número de exámenes establecidos en las formas anteriores 

(presencial y semipresencial), es decir, uno por trimestre. Será imprescindible la 

asistencia a clase online y la realización de todos los trabajos y actividades 

propuestos que los alumnos enviarán a través de la plataforma Educamos. 

 

Dada la importancia que tiene la asistencia a clase online,  se modifican los 

porcentajes en la calificación: 

 

-Asistencia a clase online: 10% 

-Exámenes sobre los contenidos básicos: 20% 

-Ejercicios y actividades correspondientes a  los contenidos básicos: 70% 

 

3.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN FINAL PRIMERA ORDINARIA 

 

3.1. MODALIDAD DE FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

 

La calificación que figurará en la convocatoria 1ª ordinaria de cada alumno, será la 

media aritmética de las calificaciones obtenidas por éste, en cada una de las tres 

evaluaciones de que constará el presente curso. Siempre y cuando no obtengan una 

calificación inferior a 5 en cualquiera de las dos evaluaciones. 

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número entero más 

cercano, es decir hasta el 0,49 al número inferior y a partir del 0,5 al número 

superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 4. 

 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, será continua, integradora y 

diferenciada según los distintos módulos y se realizará a lo largo de todo el proceso 

formativo del alumno. La evaluación continua exige el seguimiento regular del 

alumnado de las actividades programadas. Con carácter general la asistencia será 

obligatoria. Una asistencia inferior al ochenta por ciento de las horas de duración de 
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cada módulo profesional supondrá la pérdida del derecho a la evaluación continua. 

Las faltas de asistencia debidamente justificadas no serán computables. 

 

Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua tendrán derecho 

a la realización de una prueba objetiva. Dicha prueba tendrá como objeto comprobar 

el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para cada 

módulo y en base a ella se realizará la calificación del alumno en la primera sesión 

de evaluación ordinaria. 

 

El profesor tutor con el visto bueno de la Dirección del centro, comunicará, según 

modelo establecido, la pérdida del derecho a la evaluación continua y sus 

consecuencias, al alumnado objeto de tal medida y, en el caso de ser menor de 

edad, a sus representantes legales, en el momento en que se produzca. 

 

3.2. MODALIDAD DE FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

 

Se mantienen los mismos criterios de calificación que en la forma presencial 

 

3.3. MODALIDAD DE FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

 

Se mantienen los mismos criterios de evaluación y calificación que en las anteriores 

formas, presencial y semipresencial: la media aritmética de las evaluaciones 

 

4.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  SEGUNDA ORDINARIA 

 

4.1. MODALIDAD DE FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

 

La calificación que figurará en la convocatoria 2ª Ordinaria de aquellos alumnos que 

necesiten hacer uso de la misma, será la que se obtenga del examen extraordinario. 
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Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número entero más 

cercano, es decir hasta el 0,49 al número inferior y a partir del 0,5 al número 

superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 4. 

 

4.2. MODALIDAD DE FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

 

Se mantienen los mismos criterios de calificación que en la forma presencial 

 

4.3. MODALIDAD DE FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

 

La calificación corresponderá también a la que se obtenga de un examen 

extraordinario que en este caso se tendrá que realizar de forma online 

 

5.PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS EVALUACIONES 

 

5.1. MODALIDAD DE FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

 

La recuperación de los objetivos, en un principio, implica la recuperación de los 

anteriores, basándose en el principio de evaluación continua. No obstante, para 

aquellos alumnos que presenten alguna distorsión en su aprendizaje, se establecerá 

una línea paralela de actuación con ejercicios de refuerzo y apoyos en los estudios a 

fin de profundizar en los objetivos mínimos. 

 

Los exámenes de recuperación responderán al esquema propuesto en los exámenes 

ordinarios. Se realizará un examen por evaluación, salvo en la última evaluación del 

curso que se podrá recuperar en el examen final. Asimismo el alumno deberá 

entregar las láminas que no haya resuelto correctamente correspondientes a cada 

evaluación. 
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En cualquier caso, siempre se tendrán en cuenta las prácticas realizadas (láminas) 

ponderadas al 70 % que se sumarán a la nota del examen de recuperación cuya 

ponderación será el 30%. 

 

5.2. MODALIDAD DE FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

 

Se mantienen los mismos criterios de recuperación que en la forma presencial 

 

5.3. MODALIDAD DE FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

 

Se mantienen los mismos criterios y procedimientos de recuperación que en la 

formas anteriores, sólo que en este caso se tendrán que realizar de forma online  

 

6.PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE 

DE CURSOS ANTERIORES. 

 

6.1. MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

 

La planificación de actividades de recuperación será la siguiente: 

 

El alumnado con módulos pendientes será informado de las actividades 

programadas para su recuperación, así como del periodo de realización, 

temporalización y fecha en la que se les evaluará. 

  

Se establece como parte fundamental para la recuperación la realización de  un 

mínimo de trabajos (7) y un examen final, quedando su ponderación de la manera 

siguiente: 

 

 Número mínimo de exámenes: 1 

 Porcentaje en nota final de los exámenes: 30% 
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 Número mínimo de trabajos: 7 

 Porcentaje en nota final de los trabajos: 70% 

 

Para la convocatoria de evaluación segunda ordinaria, la recuperación consistirá en 

superar un examen que abarcará los contenidos imprescindibles de la materia y de 

los que se informará previamente al alumno. 

 

6.2. MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

Se mantienen el mismo procedimiento de recuperación que en la forma presencial 

 

6.3. MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

Se mantiene el mismo procedimiento de recuperación exceptuando la realización 

del examen de forma online. 

 

7.NORMAS A CUMPLIR 

 

Normas de convivencia del centro. 

Asistencia a clase. 

  


